
''Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 184-2023-A-MPC 

Calca, 23 de junio del 2023 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CALCA 

VISTO: 

El Informe Nº 126 -2023/SGPSAC-MPCIGDHS-MPC, de fecha 23 de junio de 2023, suscrito por 
el Lic. Delfín Kennedy Quispe Ccalle -Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y Juventudes 
de la Municipalidad Provincial de Calca; en relación a la solicitud de: "Reconocimiento a 
personalidades por su aporte a la cultura a la provincia de Calca". 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el articulo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 20º en su numeral 6 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece como atribución del alcalde el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las Leyes y Ordenanzas; del mismo modo el artículo 43° del mencionado cuerpo 
normativo menciona que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo; 
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Que, es política institucional de la Municipalidad Provincial de Calca, reconocer las acciones y 
cualidades de personas e instituciones por su destacada labor profesional, artística, empresarial 
y liderazgo en las diferentes actividades de la vida social, política, económica y cultural, que con 
su aporte contribuyen al desarrollo de la provincia de Calca. 

Que, mediante el Informe Nº 126 - 2023/SGPSAC-MPCIGDHS-MPC, de fecha 23 de junio de 
2023, suscrito por el Lic. Delfín Kennedy Quispe Ccalle - Sub Gerente de Educación, Cultura, 
Deporte y Juventudes de la Municipalidad Provincial de Calca, solicita al Arq. José Luis Vargas 
Gallegos - Gerente Municipal, con conocimiento del Lic. Delfín K. Quispe Ccalla - Gerente de 
Desarrollo Humano y Social de la MPC, se reconozca al Sr. Manuel Navarro Macedo, 
identificado con DNI Nº 61828659, mediante Resolución de Alcaldía por su aporte a la cultura 
y personalidad meritoria. 

Que, el Sr. Manuel Navarro Macedo, nació en Calca 01/01/1937, de profesión Contador 
Público, Engrasado de la ESAN cumplió .funciones de tesorero en la Gran Unidad Escolar Inca 
Garcilaso de la Vega-Cusca, contador en el Instituto Agropecuario de Urubamba y Calca, titular 
de tesorería en el Instituto Industrial No. 14 de Abancay, contador en ICA además de ser Asesor 
del Municipio de ICA y finalmente Asesor de un Congresista por el departamento de Arequipa. 

Por el amor a su tierra escribió el Libro (Poemario) "Canto a mi tierra-Calca"; casado con la 
Dama Abanquina Hedy Ramirez Canabal y como fruto de matrimonio tuvo cinco hijos, cuatro 
varones y una mujer, todos profesionales destacados en el servicio a la sociedad. 

Por tanto, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades establecidas por el 
numeral 6 del artículo 20° de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades, de conformidad 
con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; 



SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR, al Sr. Manuel Navarro Macedo, por 
su aporte a la cultura, extraordinaria trayectoria y contribución al desarrollo de la provincia de 
Calca. 

ARTICULO SEGUNDO.- HACER, entrega de la presente Resolución de Alcaldía en acto 
público al ilustre ciudadano mencionado en el artículo primero. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, a la Unidad de Estadística e Informática para su 
publicación en el portal de transparencia de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VltJCIAL DE CALCA 

e.e. 
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